
Miércoles 3 de Marzo de ISA .\iím. 27. 
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Gobierno político. 
Sección de Gobierno.=sNuiii. 119. 

ííabiéndosé desertado del «lepósito de quintos de 
• ésta ciudad el mozo Isidro Alba hijo de Rafael y de 

Manuela Pomola vecinos del pueblo de Tejera, 
ayuntamiento de Paradaseca, encargo á los alcaldes 
constitucionales, Comisarios, dependientes de Pro-

A lección y Seguridad Pública, y destacamentos de 
Guardia civil procedan por su parte á la captura del 
Isidro Alba, si se presentase en.sus respectivos dis
tritos", remitiéndole, caso de ser habido á disposición 
del Sr. Comandante general de esta provincia. León 
1.0 de Marzo de 1847—Francisco del Busto = Juan 
Nepomuceno de Posada Herrera, Secretario. 

Sección de Gobierno.r:Núm. i ¿o. 

No habiendo remitido aun á este Gobierno po
lítico los ayuntamientos que á continuación se es-
presan los estrados de padrones pedidos por circu
lar de 7 de Enero de este año, les prevengo lo ve
rifiquen con toda urgencia; pues de lo contrario 
adoptaré contra ellos las providencias, oportunas. 
León 2 de Marzo de i ̂ y—Francisco del Buslo.^: 
Juan Nepomuceno de Posada Herrera, Secretario. 

Ayuntamientos que se hallan en descubierto. 

Cebronés del Rio. 
San Esteban de Nogales. 
Balboa. 
Bárjas. 
Berlanga. 

Quintana de Raneros. 
Valdefresno. 
Palacios del Sil. 
Riello. 
Maraña. 
Bercianos. 
Galleguillos. 
Castrillo. 
Lago de Carucedo. 
Astorga. 

Llamas de la Rivera. 
Sueros. 
Cabreros. 
Matanza. 
Valderas. 
Villademor de la Vega. 
Villamaiian. 
Acebedo. 
Renedo. 
Baííeza. 

Carracedelo. 
Fabero. 
l'eranzanes. • 
Villadecanes. / 

Num. i 2 i . 

Intendencia. 
Por el Ministerio de Hacienda se me comunica 

la circular que sigue. 
»Su Majestad la Reina (Q. D . G.) t« hasemdo 

Aprobar la siguiente 

foSTMJCCIOlV 
para llevar á efecto el Real decreto de 38 de D/¿ 
ciembre de 1846, referente á la supresión de los im
puestos conocidos con los nombres de servicio de lán-
xasy derecho de media anata de grandes y títulos 
de Castilla, y a l establecimiento del nuevo impuesto 

especial sobre estas ciases. 

Artículo i . " Debiendo tener aplicación el nue
vo derecho establecido con el nombre de Impuesta 
especial sobre grandezas y títulos en todas las su
cesiones y creación de los mismos que ocurran des
de i . " de Eneró del corriente año, época fijada para 
que empiece á regir la reforma acordada en el Real 
decreto citado, todos los títulos actuales quedan us-
jetos al pago de los antiguos derechos de lanzas y 
media anata, que han estado vigentes hasta 31 de 
Diciembre de 1846 (salvas las exenciones dé ellos 
concedidas), hayan sacado ó no aún las corresfdtt-
dientes cartas de confirmación los que los posean 
por. sucesión, ó los Reales despachos los que los ha
yan obtenido por nueva creación, cortándose en con* 
secuencia la cuenta á todas las grandezas y títulos 
en dicho día, fin del año próximo pasado. 

Art. 2." Abolido el derecho de la media anata 
de grandezas y iítulos, y no estableciéndose exen
ción alguna del nnevo impuesto especialSobre estás 
clases en los artículos 3." y 4." del referido Real de
creto, se entiende <jñe caducan con los actuales po-
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séedrfresiás grntias'de relévücion- del pago dé me
dia anata que algunos disfiutaban. 

Art. 3." Para que no resulte que persona alguna 
haga uso de títulos ó grandezas sin poseer el docu
mento legal que le dé á reconocer como tal, se de-
c-lára que los lítulós existentes por sucesión , acaeci
da hasta 31 de Diciembre de iBafi, están obligádos 
á sacar la carta de cuhfirtnaciun en el mismo lér-
ifiino de seis meses prevenido para los nuevos suce
sores, pero á contar desde i . " de Enero de este año; 
bajo t i concepto de que si el 1." de Julio del mismo 
no lo hubiesen verificado, se entiende que han renun
ciado los títulos y grandezas, quedando por tanjo, 
sujetos á los' efectos de lo prescrito en los artículos 
7.", y *)." de) Real decreto de üB de Diciembre 
último; pero la renuncia de los títulos no les eximi
rá del pago de la mulla qüe 'fcn los expresados artí
culos se impone á los qué hagah usD dfe ellos sirt̂  
haber satisfecho el impuesto especial. 

.u.. Igual disposición regiiá para con las grandezas 
y títulos concedidos por nuevas creaciones hasta la 
época citada^ .si el i . " de Mayo del rhisiho año ac
tual no estuviesen provistos de jus respectivos Bea* 
les despachos. _ 

Art. 4." Lá Oireccioo general de Contribuciones 
directas y sus oficinas en las provincias estarán 
encargadas bajo la dependencia del Ministerio de 
mi cargo, de la dirección y administración del nue
vo impuesto especial de que se trata, así como con
tinuarán conociendo en todas las incidencias de los 
suprimidos de lanzas y media anata de estas clases, 
segiio hasta aquí lo han verificado, 
' "Art. s."' En todas las sucesiones que ocürran de 
grandezas y títulos, las Administraciones de Contri
buciones directas de Vas provincias exigirán de quien 
corresponda los documentos que las acrediten, y 
abrirán y llevarán los índices y registros necesarios 
en que consten tddás las l^andezas y títulos existen
tes en sus respectivas provincias, con la cuenta del 
pago del nuevo impuesto especial sobre estas clases, 
ciiyo'impórte harán ingresar en las arcas del Tesoro 
antes dé que finalicen para cada sucesión los seis 
meses de término de que habla el artículo 9." del 
Real decreto. 

Los documentos de estas sucesiones obtenidos 
por las Administraciones se remitirán á la Dirección 
general de Contribuciones^directas, donde existen 
jos índices y registros generales de todas las gran
dezas' y títulos, y la cuenta particular de cada uno 
de ellos. 

Art. 6." Si pasado el término de los seis meses 
expresados estuviese el sucesor en la grandeza ó tí
tulo vacante sin sastisfacer el derecho establecido, 
se hará constar así en los índices y registros abiettos, 
y se publicará ademas por la Dirección general en 
Ja Gaceta para que desde entonces se empiecen á 
contar las dos sucesiones posteriores que deben • pre-

la supresión del título ó grandeza. 
. . JLji) mjsmo se ejecutará para los efectos de cadu

cidad con las grandezas y títulos de nueva creación 
ÍS los dos meses de hecha saber la concesión al agra
ciado. 

Art. 7.* Debiendo continuar expidiéndose por 
las dependencias del Ministerio de Gracia y Justicia 
las ¿artas de confirmación en las sucesiones de gran-
iiezas-y títulos, y los Reales despachos en las nue
vas creaciones de los mismos,.es requisito indispen-
sat>le para que puedan verificarlo, que los interesados 

h'jyan préviamente hecho el pago del derecho corres
pondiente, que se acreditará por medio de una cer
tificación que expedirá la Dilección general de Con
tribuciones directas. 

Art. 8." Cualquiéfá sutesor ó nuevo agraciado 
con grandeza ó título tendrá la facultad de hacer la 
entrega del importe.del derecho, establecido en las 
arcas del Tesoro de las provincias y partidos admi
nistrativos, proveyéndoseles de la correspondiente 
carta de pago^ con obligación las Administraciones 
dé Contribuciones directas de dar por el primer cor
reo parte á la Dirección general del ramo para que 
con este aviso pueda facilitar á los interesados Id 
certificación dé que trata el artículo precedente. 

Aít. 9.0 Las solicitudes de renuncia que se hicie
ren de cualquiera título ó grandeza continuarán pre-

\ sentándose en el Ministerio de Gracia y Justicia, por 
él Cual se dará conocimiento al de Hacienda para 
los efectos previstos en el art. 8 " del Real decreto 
de 28 de Diciembre, é igualmente de las nuevas su
cesiones que llegaren á realizarse. 

Art. IO.. Cuando ¡proceda hacerse la declaración 
de renuncia ó caducidad de grandezas y títulos, 
cuyos sucesores ó agraciados no hayan efectuado 
en sus respectivos plazos el pago del impuesto espe
cial, y dejado por consiguiente de proveerse del do
cumento legal que les dé á. reconocer, como tales, 
esta declaración competerá á la Dirección general 
de Contribuciones directas, la cual en estos casos, 
además dé cumplir lo dispuesto en el art. 6" d é l a 
presente instrucción, lo pondi á en conocimiento del 
Ministerio dé mi cargó para que por él se trasmita át 
de Gracia y Justicia. 
, Art. 11. Todas las grandezas y títulos'existen
tes que después del plazo concedido por el artículo 
3." de esta instrucción, continuasen sin obtener (sus 
respectivas cartas de confirmación, y sin el previo 
pago dé los impuestos que han estado vigentes has
ta fin de Diciembre de 1846, sufrirán la misma 
suerte que la que piara las sucesiones y creaciones 
posteriores á esta época se determina en los artí
culos 6.u y 10 de la presente instrucción. 

Esta medida es independiente de la multa en qué 
incurrirán los que estuvieren haciendo uso de las 
grandezas y títulos antes de proveerse de dichos 
documentes. 

Art. 12. Cada año se publicará en la Guia de 
Forasteros una lista de los grandes y títulos, en que 
se comprendan todos los que estén legalmente au
torizados para hacer uso de ellos por haberse pro
visto de su respectiva'carta de confirmación ó Real 
despacho, ó que teniéndola pendiente acrediten ha
berla solicitado en el plazo establecido, y pagado 
ademas el impuesto especial de sucesión ó nueva crea
ción. 

Art. 13. A fin de facilitar"á los deudores por los 
impuestos de lanzas y media anata abolidos la sol
vencia de sus descubiertos, se declaran admisibles 
en pago de ellos por todo su valor. 

Primero: las cartas de pago expedidas por las 
oficinas de la Hacienda militar procedentes de sumi
nistros hechos al ejército hasta 30 de Junio de 1844, 
y por débitos anteriores al 1." de Enero de '845, 
siempre que Ios-suministros hubiesen sido.hechos por 
los mismos deudores y no por trusferencia dé dichas 
cartas de pago. 

Segundo: los créditos propios ó trasferidos de los 
partícipes de alcabalas enagenadas respectivos á la 



misma época de fin -del año de 1844, 7 por débitos 
de lanzas y medias anatas de la propia época. 

Tercero: las certificaciones de crédito propias ó 
trasferidas, expedidas ó que se expidan á favor de los 
partícipes legos de diezmos por la Gaja nacional de 
Amortización, con arreglo al artículo 2° de la-ley 
de 20 de Marzo de 1846, y al j ." de la instrucción 
de 2U de Mayo siguiente, por las cantidades que 
dejaion de percibir por sus derechos en los años 
trascurridos desde la alteración y abolición del im
puesto decimal, y por el.importe de. los intereses 
que no se les abonen eit^Úi-afofe^egunr el artículo 

. j . " de la propia ley, del capital liquidado y recono
cido en deuda consolidad;i del tres por ciento, cuyas 
certificaciones serán admitidas por débitos hasta fin 
del año de 1B46. • • x , 

Cuarto: los créditos propios ó trasferidos de alca
balas enagenadas, correspondientes á los años de 
1845 y 1846, y por débitos respectivos á los mis
mos dos años. -

De Reaí órden comunico á V . esta instrucción 
para su noticia y demás efectos correspondientes. 
Dios guardé á V . : muchos años. Madrid 14 de Fe
brero de i847.=:Ramon Santillan." 

Lo que se inserta en' el B'oIétin oficial de ¡a pro
vincia para conocimiento dé. los interesados á quienes 
corresponda. León 23 de Febrero de \%m.—Juan 
Rodríguez Radillo. 

Nú,ni.r:i 2.a. . . - • . ; . • » 

Comisión provincial de instrucción primaria de Lean. 

E l Siñor Ge fe político de laprovincia confe-
iha 3o ele Enero último dice á esta Comisión lo si-
•guiente. ' > 

»ÉI Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 18 del corriente me dice lo 
que sigue.=La Reina (Q.-D. G.) se ha enterado de 
la consulla hecha por la Comisión de instrucción 
primaria de Burgos, pidiendo se declare si la ina-
inovilidad .concedida á los maestros titulados que no 
pueden ser removidos sino en virtud de Real orden 
previa la formación del oportuno espediente,.es apli
cable también á aquellas que por egercer en pueblo 
«le corto vecindario y por su mezquina dotación no 
se hallan autorizados legalmente para la enseñanza; 
y conforniámlose S M . con el dictamen del Consejo 
de Instrucción pública, se ha servido resolver por 
punto general que mientras existan escuelas incom
pletas, los ayuntamientos dé los pueblos donde las 
hubiere, elijan las personas que hayan de encargar
se de la enseñanza con conocimiento y aprobación 
de las Comisiones, superiores de instrucción prima
ria, no pudiondo dichos ayuntamientos remover es
ta clase de maestros, ó destituirlos de sus cargos sin 
'a aprobación de las mismas, las cuales procurarán 
por su parte que los pueblos He corto vecindario se 
esfuercen en tener escuelas completas, con el fin de 
que vayan desapareciendo las que no lo sean y se 
perfeccione la enseñanza." 

Cuya superior disposición se inserta en el Bole
tín oficial de ¡a provincia para su exacto y pun
tual cumplimiento. León 26 de Febrero de 1847.= 
Francisco del Busto, Presidente,—Antonio Alvares 
Jieye.ro, Secreta/¡o. 
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Continúa el Rtglatmnto sobre el modo de proceder el 

Consejo Real en los negocios contenciosos de ¡a 
Administración. 

Art. .88. En el término del emplazamiento' pro
pondrá el demandado de una vez todas las excepcio
nes dilatorias, comunicándolas al actor por traslado 
en la forma determinada por el art. 77. 

Las que propusiere después, no podrán suspen
der el curso de la demanda. 

Dentro de seis dias deberá contestar el actor al 
escrito en que se proponga..el artículo de no contes-
tar, y pasados, proveerá la sección lo que fuere de 
justicia. 

CAPITULO V . 

De la discusión escrita. 

Art. 89. E l demandado contestará á la demanda 
dentro de veinte días contados desde el siguiente a ' 
del emplazamiento, si no hubiere propuesto dilato
rias, ó desde el siguiente al d é l a notificación de 

' l a providencia en que se hubieren desestimado d i 
chas excepciones. 

' Art. 90. En el caso del artículo anterior, la sec
ción, si estimare necesario que el actor replique y que 
el demandado contrareplique, podrá concederles su
cesivamente el término de diez dias para este efecto. 

Art, 91. La parte que intente, apoyar su preten
sión en hechos, los articulará con precisión;.y la 
contraria, á quien perjudiquen, los confesará ó ne
gará llanamente. . 

E l silencio ó las respuestas evasivas podrán esti
marse como confesión de los hechos á que se refie
ren. -

Art. 92. Dichos escritos comprenderán: 
1." Los fundamentos y alegaciones de las partes 

de una manera sumaria por párrafos numerados. 
z." Las pretensiones respectivas. 
Art. 93. Los abogados de las partes ,y de ja Ad-

ministiación se comunicarán entre sí copia de di 
chos escritos autorizada con su firma. 

La entrega se hará constar por medio de recibo 
extendido al pie de los originales. 

En el recibo sé expresará el término del trasla
do ó comunicación. 

Art. 94. Concluida que sea la discusión escrita, 
los. litigantes exhibirán en la Secretaría los escritos 
originales y los documentos justificativos de su inten
ción, los cuales se entregarán á los funcionarios que 
hayan de hacer el informe y la relación del proceso, 
para que se instruyan y preparen. 

Art. 95. Terminada la discusión escrita, se seña
lará d/a para la vista, haciéndose saber por cédula. 

Art. 96. Después de contestada la demanda no 
podrá variarse, salvo si el actor .desiste de ella. 

C A P I T U L O VI . 

De la vista de los procesos ante el Consejo pleno. 

Art. 97. Los procesos se verán á, puerta abierta, 
salvo si la publicidad pudiere causar escándalo; aun 
en este caso no poírán verse á puerta cerrada.si no 
lo acordare el Consejo, oyendo en voz a! fiscal.-

Art. 98. En los informes no podrá hacerse méri
to de documentos,. de\os cuales no se hubieren-en-
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tregádchcopías á' las patte's, ó ofiecídoí* ^nttegar á 
exhibir Gbn¡arreglo.á.lbs artículos'55 y 56. 

Art. 99. En la vista informará una: vez el actor 
' y otra el demandado, salvo si el que jiresidiére, esti- .. 
mare necesario que repliquen iriútuamente. •' .•' 

Art; roo; Si una de las partes hubiere demorado 
con malicia la presentación en la Secretaría de los 
escritos y documentos con arreglo al art. 94, el 
Consejo podrá fallar el proceso en vista solo de los 
de su adversario. 

CAPITULO VII. 

Pe la actuación en rebeldía. 
Art. IOJ. No compareciendo un litigante en vir

tud del emplazamiento, ¿ no contestando á la de
manda en el término señalado, el proceso será sen
tenciado en rebeldía, si Va acusare su adversario. 

La rebeldía podrá acusarse por escrito, que sé 
producirá en la Secretaria del Consejo, 'ó de pala- • 
bra , que estenderá por diligencia el Secretario y fir-
mará'el acusante. V 

Art. toa; Acusada la rebeldía, el actor obtendrá 
lo que pidkn: «a su demanda en cuanto no fuere,in- ' 
justa. 

Art^ «03.---'Sí d contúmáz fuere el.actor, el d¿-
mandado será absuelto de la demanda. 

Art* 104; Para mejor proveer en rebeldía, él 
Consejo podrá mandar practicar de ofkio la prueba 
que estime conveniente, con tal que no sea la de tes
tigos;; - • •k • 

Art.-ios. • No se declarará la. rebeldía contra el 
demandado y se mandará emplazar'de nuevo, en el 
caso ̂  dé,que hubiere sidó^ nula la ^¿dúlá de emplaza
miento, v"'-'-' '--./': ' ' '-: -li'.í / ^ ^ ¡ ^ i ^ f l r i : • 

Art. 106. Si por fuerza mayor y notoria alguba 
de las partes no pudiere comparecer en el término ' 
del emplazamiento, el Consejo suspenderá la declá-
racion de la rebeldía y podrá ordenar que el litigan-; 
te sea nuevamente emplazado. 

Art. 107. Cuando fundándose la demanda en un 
mismo1 títnlo y teniendo un mismo objeto contra. dt4 
férentes personas, las unas incurran en rebeldía y ja l 
otras no, el Consejo si no estimare conveniente fa
llar desde luego en rebeldía; podrá suspender su de
cisión hasta pronunciar la definitiva respecto á todos 
los demandados. . 

Art. 108. Lá sentencia dictada en rebeldía, ade
mas de notificarse por cédula, se fijará en la tabláj 
de anuncios , del Consejo, y se insertará en la Gaceta 
Oficial. ; 
• La inserción se acreditará poniendo en 61 proceso 
un ejemplar de la Gaceta. * 

La fijación se acreditará por diligencia del Secre
tario^ • ' '- ' i ; 
- Áttí i ógP A \ contumaz declarado no se'ipresUM 

audiencia ni se admitirá recurso alguno, salvo iiel dcf 
rescisión, 

Art.' tro. La parte condenada en rebeldía,podrá 
solicitar la rescisión de la sentencia dentro de quince 
días contados desde el siguiente al dp su notifica
ción. 

. Art. n i . Si el condenado en rebeldía estuviere 
ausentê  el Consejo podrá señalarle en la sentencia; 
Ún plazo mas lárgo para que pueda solicitar su res
cisión. • • ,. "_ • . ' / ' 

Art. 11a. ! Aunque sean parados diches plazos, el 
condenado en rebeldía, podjá á juicio del Consejo 

solicitar la rescisión, acreditando que no ha podido 
tener noticia de la demanda ni sentencia, ó solicitar 
la misma rescisión, por ausencia, enfermedad grave 
ú otro accidente semejante. 

Art. 113. En el caso del artículo anterior, no 
se admiiirá el recurso que entable el condenado, si 
estando este presente, le dedujere después de pasa
dos los quince diás posteriores al de haber cesado el 
impedimento,ó haber llegado á su noticia lá deman
da, la sentencia ó alguna diligencia de su ejecución; 
6 si estando ausente,, dedujere el recurso después de 
pasado el término preciso para hacerlo según las 
distancias. 

• .- - r(SVcontinuará.) 

ANUKCIOS OFICI ALES. 

Comisión provincial de instrucción primaria de. León. 
, Conforme con lo que previene el artículo 11 de 

la Real orden de 1-7 de Octúbre de iSSg, está Co
misión superior há dispuesto se abran los exámenes 
de niaestros el dia.20 del próximo mes de Marzo. 
Los que aspiren á ser examinados se presentarán* eri 
la secretaria dé la Comisión con los documentos, que 
exije el artículo i 5 de dieba Real-orden, en él tér
mino <jue -t\ mismo designa. León 28 de Febrero 
de 1847~Fraiicisco del Busto, Presidente.=Antonio 
Alvarez Rey ero. Secretario. ' 

Esta Comisión ha acordado anunciar lá vacante 
de las-escuelas de iñstruccrioii 'primaria,elemental 
éómpletá'dé'las-villas de 'Pobladura dé PelayórGar-
cía , y Argañza; teniendo cada una de ellas la dota
ción de i. 100 rs. para el maestro, percibiendo ade
mas de los niños que no sean absolutamente pobres 
que asistan á la escuela la correspondiente retribu
ción, íacilitándosele casa para vivir. Los aspirantes diri-' 
girán francas de porte sus solicitudes en el termino 
de un mes á la secretaría de esta Comisión. León 
28 de Febrero de i847~Francisco del Busto, Pre-
sidente.=:Antonio Alvarez Reyero, Secretario. 

Ministerio de hacienda militar de la provincia de 
. León. 

Debiendo sacarse á .pública y nueva subasta á 
las doce del dia cuatro, de Marzo prójimo entrante 
en los estrados de la Intendencia general militaren 
Madrid, y en la subalterna del distrito de Valencia: 
el suministro de pan y pienso á las tropas y caba
llos estantes y transeúntes por las provincias de Mur
cia, Ajicanle, Albacete y Castellón, desde primero 
dé Abril á lin de Setiembre próximos con arregló 
al pliego general de condiciones que estará de ma
nifiesto en las secretarías de las mismas. Las perso
nas .que quieran interesarse en dicho servicio lo ve
rificarán recorriendo á las espresadas Intendencia ge
neral militar y del distrito de Valencia. León 2 5 de 
Febrero de i 8 4 7 ~ É l Comisario de guerra,' Pedro. 
Fernandez dp Cuevas. 
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